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III. Producir, reproducir, almacenar, distribuir, transpor-
tar o comercializar copias de obras, fonogramas, video-
gramas o libros, protegidos por los derecho de autor o
por los derechos conexos, sin la autorización de los
respectivos titulares en los términos de esta Ley; 

IV. Ofrecer en venta, almacenar, transportar o poner en
circulación obras protegidas por esta Ley que hayan
sido deformadas, modificadas o mutiladas sin autori-
zación del titular del derecho de autor; 

En los casos anteriores se casti-
ga el uso indebido de todas las obras
literarias o artísticas, independien-
temente de que sean primigenias o
derivadas, pues si los distintos su-
puestos se refieren de manera gené-
rica al término obra, sin especificar
alguna o algunas en particular, es
evidente que comprende la totalidad
de ellas, independientemente del ti-
po de clasificación que se maneja en
la Ley. 

IN F R A C C I O N E S C O M E R C I A L E S

O AU T O R A L E S

La demanda de infracción en mate-
ria de comercio debe presentarse
ante el Instituto Mexicano de la Pro-
piedad Industrial, y de acreditarse

que se incurrió en cualquiera de las conductas cita-
das, se impondrá al infractor una multa de cinco
mil hasta diez mil días de salario mínimo. 7

gramas de radio y televisión; programas de cómputo;
fotográficas; obras de arte aplicado (diseño gráfico y
textil), y compilación (enciclopedias, antologías, bases
de datos).

Si la parodia consiste en una imitación burlesca
de una obra literaria o artística,5 entonces cualquier
obra derivada que se realice con la finalidad señala-
da y tome como base los elementos de una creación
preexistente podrá calificarse de parodia. 

Una vez asentado que la paro-
dia es una obra derivada, establez-
camos que goza de los mismos dere-
chos morales y patrimoniales que
la obra autoral. Por lo tanto, hay
un autor derivado y, en su caso, un
titular derivado de la obra que se
creó a partir de otra creación litera-
ria o artística. 

CU E S T I Ó N D E C O N S E N T I M I E N T O

También es importante enfatizar
que al ser la parodia una obra deri-
vada, sólo puede explotarse si se
cuenta con el consentimiento del ti-
tular o titulares de los derechos pa-
trimoniales y morales de integridad,
conservación y respeto6 de la obra
primigenia, pues de lo contrario se
violarían los derechos autorales y
podría incurrirse en una infracción en materia de
comercio y de derechos de autor.

Las infracciones en materia de comercio que san-
cionan la explotación de una obra derivada sin auto-
rización están previstas en las fracciones I, III y IV
del artículo 231 de  la LFDA, según las cuales tales
infracciones consisten en:

I. Comunicar o utilizar públicamente una obra protegi-
da por cualquier medio, y de cualquier forma sin la
autorización previa y expresa del autor, de sus legíti-
mos herederos o del titular del derecho patrimonial
de autor; 

II. …

5 Real Academia Española, Diccionario de la lengua española, vi-
gesimaprimera edición, tomo II, Madrid, 1992, p. 1533.
6 El derecho moral consiste en la posibilidad de exigir respeto a la
obra, oponiéndose a cualquier deformación, mutilación u otra
modificación de ella, así como a toda acción o atentado a la mis-
ma que la demerite o perjudique la reputación de su autor. Véa-
se artículo 21, fracción III, de la LFDA.
7 Artículo 232, fracción I, de la LFDA.
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Durante la transmisión del programa El privilegio de mandar, XEWTV.
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8 Artículo 230, fracción I, de la LFDA.
9 Artículo 163, fracción II, de la LFDA.
10 Artículo 28 del Reglamento de la LFDA.
11Artículo 83 de la LFDA.

Germán Valdés, Tin Tan, en Chucho el remendado, 1951.

Germán Valdés Tin Tan en Simbad el mareado, 1950.

Por su lado, la infracción en materia de derechos
de autor que se puede invocar por la explotación no
autorizada de una obra derivada, es la prevista en la
fracción XIV del artículo 229 de la LFDA (entre di-
chas infracciones se encuentran “Las demás que se
deriven de la interpretación de la presente Ley y su
Reglamento”), en relación con los artículos 78 y 21,
fracción III, del mismo ordenamiento jurídico, los
cuales establecen:
Artículo 78.- Las obras derivadas, tales como arreglos, com-

pendios, ampliaciones, traducciones, adapta-
ciones, paráfrasis, compilaciones, colecciones y
transformaciones de obras literarias o artísti-
cas, serán protegidas en lo que tengan de ori-
ginales, pero sólo podrán ser explotadas cuan-
do hayan sido autorizadas por el titular del
derecho patrimonial sobre la obra primigenia,
previo consentimiento del titular del derecho
moral, en los casos previstos en la fracción III
del artículo 21 de la Ley.

Artículo 21.- Los titulares de los derechos morales podrán en
todo momento:

I. …
II. …
III. Exigir respeto a la obra, oponiéndose a cualquier defor-

mación, mutilación u otra modificación de ella, así co-
mo a toda acción o atentado a la misma que cause de-
mérito de ella o perjuicio a la reputación de su autor;

De acuerdo con tales artículos, se comete una in-
fracción en materia de derechos de autor cuando se ex-
plota una obra derivada sin autorización del titular o
titulares de los derechos patrimoniales y morales de la
obra primigenia.

A diferencia del procedimiento de infracción en
materia de comercio, en lo correspondiente a dere-
chos de autor, la demanda se presenta en el Instituto
Nacional del Derecho de Autor y en caso de que se
acredite la comisión de la conducta ilícita, se impon-
drá al infractor una multa por cinco mil hasta quince
mil días de salario mínimo.8

LA PA R O D I A Y S U S D E R E C H O S

Entre los derechos que tienen el autor y el titular de
la obra derivada está el de registrarla ante el Regis-
tro Público del Derecho de A u t o r, sin necesidad de
contar con la autorización del autor y titular primi-
genio, pero como indicamos líneas arriba, esto de
ninguna manera permite explotar legalmente la
obra derivada.9

Otro derecho es el de emprender acciones legales
en contra de quienes violen los derechos de autor de
la obra derivada, pero únicamente respecto de sus
aportaciones originales y propias, puesto que las de-
más partes corresponderán en definitiva al titular
primigenio.10

Es más, de existir una violación a los derechos
morales de una obra derivada, sólo su autor y en oca-
siones excepcionales el titular derivado podrán ejer-
citar las acciones legales; si lo que se transgrede son
derechos patrimoniales, dichas acciones le correspon-
derán al titular derivado. 

Una excepción al párrafo previo es la obra por
encargo, en la cual será la persona física o moral que
comisione la realización de la obra derivada quien
podrá defender los derechos morales de divulgación
e integridad, que tradicionalmente pertenecen al crea-
dor de la obra. 11
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lcances de las inscripcio-
nes en el Registro Público
del Derecho de Autor, o b r a
de investigación de A n a l y n

Quezada Castro,1 bajo la asesoría
de Ignacio Otero Muñoz,2 se hizo
acreedora a una mención especial
otorgada por el sínodo designado
para aplicar el examen profesio-
nal a la postulante, hoy licenciada
en derecho, por su extraordinaria
labor de investigación en el ámbi-
to histórico, y además por el tema
que eligió para someter a estudio. 

Podríamos suponer, en una
primera impresión, que la autora
fue influida por la opinión de Ote-
ro Muñoz –no como profesor de la
Facultad de Derecho de la UNAM,
sino como registrador y, en con-
secuencia, como autoridad en
materia de derechos de autor–,
ante todo debe destacarse la es-
merada objetividad con que se
realizó este trabajo de tesis, así
como su enfoque justo y el trata-
miento directo y concluyente de
la autora. Por otra parte, es inne-
gable que éste se nutrió ineludi-
blemente de la experiencia de
Otero Muñoz, quien durante la

asesoría puso en juego los conoci-
mientos adquiridos en muchos
años, tanto como profesor como
registrador de derechos de autor.

En esta tesis se desarrollan
cuatro temas en igual número de
capítulos, a saber: “Antecedentes
históricos y legislativos del dere-
cho de autor”, “Generalidades de
los derechos de autor”, “Marco ju-
rídico aplicable al Registro Público
del Derecho de Autor” y “Natura-
leza jurídica del Registro Público
del Derecho de Autor”. En el últi-

mo capítulo Quezada Castro tra-
ta, además, el tema que sirvió de
título a esta obra, es decir los al-
cances de las inscripciones en el
Registro Público del Derecho de
A u t o r. Este asunto puede ser de
gran interés para toda la comuni-
dad autoral, pues establece diver-
sas consideraciones de gran valía
para el estudio jurídico y analítico
de las disposiciones aplicables en
este campo; por ejemplo, el exa-
men de los efectos jurídicos de las
inscripciones de las obras litera-
rias y artísticas, o las consecuen-
cias de los convenios y contratos
que se celebran en materia de de-
rechos autorales y conexos.

Sin duda, lectura no sólo reco-
mendable y obligatoria sino nece-
saria, ya que esta tesis proporciona
los fundamentos de la actividad
registral y sus repercusiones

*Jefe de Departamento de Inscripción de
Contratos, Indautor.
1 Subdirectora de la Dirección de Ampa-
ros Indirectos en la Dirección General de
Asuntos Jurídicos, Tribunal Superior
Agrario.
2 Director del Registro Público del Dere-
cho de Autor, Indautor.

EN ESTA TESIS SE

DESARROLLAN CUATRO TEMAS

EN IGUAL NÚMERO DE

CAPÍTULOS, A SABER:
“ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y

LEGISLATIVOS DEL DERECHO DE

AUTOR”, “GENERALIDADES DE LOS

DERECHOS DE AUTOR”, “MARCO

JURÍDICO APLICABLE AL REGISTRO

PÚBLICO DEL DERECHO DE

AUTOR” Y “NATURALEZA JURÍDICA

DEL REGISTRO PÚBLICO DEL

DERECHO DE AUTOR”. 

C A R LO S HE R N Á N D E Z L Ó P E Z*
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El autor frente a la tecnología” fue el
eje temático de las Jornadas sobre dere-

cho de autor, que se llevaron a cabo en la Uni-
versidad Panamericana (UP), en la Ciudad de
México, los días 6 y 7 de septiembre de 2005,
con el apoyo de la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI). 

La inauguración y bienvenida estuvieron
a cargo de los doctores Marcelo di Pietro Pe-
ralta y José Antonio Lozano Diez, director ad-
junto de la Oficina de Desarrollo Económico
de la OMPI y director de la Facultad de Dere-
cho de la UP, respectivamente, así como del li-
cenciado Adolfo E. Montoya Jarkín, director
general del Indautor, quienes destacaron el
esfuerzo organizativo de las entidades partici-
pantes y la importancia de contar entre los
ponentes con especialistas nacionales e inter-
nacionales en la materia.

Antes de desarrollar el tema “Derecho de
autor en la era digital. La industria del libro, la
música y el audiovisual. Nuevos modelos de ne-
gocios. Tendencias”, el licenciado José Luis Ca-
ballero Leal, abogado especialista en
propiedad intelectual en México, felici-
tó al licenciado Montoya Jarkín por el
compromiso y permanente interés por
impulsar los cursos de derechos de
a u t o r, ya que la actual administración,
como ninguna otra, se ha preocupado
por hacer llegar esta materia a las ins-
tancias correspondientes. 

Por su parte, la doctora Delia Lip-
szyc, consultora en derecho intelectual
en Buenos Aires, Argentina, expuso la
brillante ponencia “El intercambio en
línea de ficheros musicales y audiovi-
suales digitales”. 

El magistrado Juan José Marín
López, catedrático de la Universidad
de Castilla-La Mancha, en Toledo, Es-
paña, y la licenciada María Fernanda
Mendoza, directora general del Centro Mexicano de
Protección y Fomento de los Derechos de Autor, pre-
sentaron su trabajo sobre “Gestión digital y colecti-
va del derecho de autor y conexos. Coexistencia y
complementariedad”.

En el segundo día de las jornadas, la doctora
Lipszyc habló acerca de “El derecho de autor en el
ámbito digital. El derecho de puesta a disposición.
Responsabilidad de proveedores de acceso y servi-

G E N T E  Y  S U C E S O S

“
M A R I CA R M E N DÍ A Z MA RT Í N E Z

cios en internet”, asunto de
enorme actualidad.

“El derecho de autor y el
acceso a la información. Ex-
cepciones y limitaciones”, es-
tuvo a cargo del doctor Di
Pietro.

En su segunda interven-
ción, el magistrado Marín Ló-
pez disertó sobre “Derecho de
autor, copia privada y dere-
cho de remuneración. Expe-
riencia en Europa”.

El Indautor participó a
través de los licenciados Víc-
tor Manuel Guízar y Mirna
Sansores Ceballos, director de
Protección contra la Vi o l a c i ó n

del Derecho de Autor y Líder de Difusión, respecti-
vamente. Los temas que abordaron fueron: “Indus-
trias culturales y derecho de autor. Oportunidades y
desafíos” y “La promoción nacional del derecho de
autor”.

La amplia respuesta de la comunidad autoral se
tradujo en un auditorio pleno, lo cual demuestra el
gran interés que despiertan estas pláticas de cara a
la era digital

De izquierda a derecha, Adolfo E. Montoya Jarkín y José Antonio
Lozano Diez.
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Aspectos de la XXX Reunión de Directores de Centros de ISSN, celebrada en Camberra,
Australia, del 27 de septiembre al 1 de octubre de 2005. En la foto de la izquierda, 
el director de Reservas de Derechos del Indautor, Gilberto Garduño Fernández, conversa con
Francoise Pellé, directora del Centro Internacional ISSN, con sede en París, Francia. La
gráfica de la derecha captó un momento de los trabajos de la reunión, con representantes de
diversos países. Al centro se encuentra Roberto Carballo Subiaur, auditor líder del Indautor.

Directores de Centros de ISSN

l director general del Indautor, licen-
ciado Adolfo E. Montoya Jarkín, par-

ticipó recientemente en un encuentro
cultural en el puerto de Veracruz, a invi-
tación del gobernador del estado, licen-
ciado Fidel Herrera Beltrán. 

Durante el evento el licenciado Mon-
toya disertó sobre el quehacer del Indau-
t o r, destacando la importancia del regis-
tro de las obras intelectuales. En este
acto también se develó una estatua en
honor del licenciado Jacobo Zabludovsky
y se inauguró el museo de cera que diri-
ge el ingeniero Mario Rabmner

En el orden acostumbrado, Fidel Herrera Beltrán, Jacobo Zabludovsky,
Mario Rabmner y Adolfo E. Montoya Jarkín.

l Indautor instruyó a grupos indí-
genas de Paracho, Michoacán, en

la protección jurídica de sus obras. El
taller fue impartido por los licencia-
dos Adolfo E. Montoya Jarkín e Igna-
cio Otero Muñoz, respectivamente di-
rector general y director de Registro,
ambos del Indautor.

A los dirigentes de las comunida-
des se les explicó las condiciones nece-
sarias para solicitar un registro de
obra y los conceptos elementales en la materia. Una de las
mayores preocupaciones del Indautor, se les manifestó, es

E

El Indautor en
Veracruz

E

la explotación indebida de las tradi-
ciones ancestrales, como artesanías y
diseños, sin que las etnias perciban
retribución monetaria y sin que se les
reconozca su autoría. 

Este taller ya comenzó a cosechar
frutos. La música de Paracho, por ejem-
plo, ya se ha recogido en fonogramas
y se registró en el Instituto parte de
la producción musical tarasca. El In-
dautor continuará apoyando firme-

mente la protección autoral de las expresiones artísticas
de las culturas populares

A favor de tradiciones 



tos Jurídicos, en representación del maestro Jorge Is-
las López, abogado general de la UNAM; el maestro
Juan Sánchez Ruiz, director de la FES Zaragoza; el
licenciado Adolfo E. Montoya Jarkín, director general
del Indautor, y el doctor Roberto Carballo Subiaur,
auditor líder del Indautor.

El licenciado Montoya destacó que en virtud del
convenio interinstitucional sus-
crito por la FES Zaragoza y el
Indautor se logró cristalizar este
merecido reconocimiento a los pro-
fesores con obra escrita. Por su
parte, el maestro Sánchez reco-
noció la labor que desempeñan
los profesores de la FES Zarago-
za y, además, que ésta tiene un
mérito agregado con la produc-
ción literaria científico-tecnoló-
gica, de la que se siente orgullo-
sa la facultad
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En 2005, diversos funcionarios del Indautor, entre ellos Roberto Carballo Subiaur, Ignacio
Otero Muñoz y Guadalupe Zapata González, visitaron el campus estado de México del
Instituto Tecnológicos y de Estudios Superiores de Monterrey, con el objetivo de conocer el
sistema de calidad de este centro educativo, con el que obtuvo el Premio Nacional de
Calidad, y compararlo con el implantado en la casa de los autores, el Indautor.

l pasado mes de octubre se llevó a efecto la entre-
ga de reconocimientos a profesores de la Facultad

de Estudios Superiores (FES) Zaragoza, de la Univ e r-
sidad Nacional Autónoma de México (UNAM), que
tienen obra escrita y publicada. En la mesa de honor
de la ceremonia participaron el licenciado A n t o n i o
Eduardo Carrillo Liceaga, director general de A s u n-

Reconocen a profesores universitarios

E

De izquierda a derecha, Antonio Eduardo
Carrillo Liceaga, Juan Sánchez Ruiz,
Adolfo E. Montoya Jarkín y Roberto 
Carballo Subiaur.



Revista Mexicana del Derecho de Autor • Año V • Núm. 19 31

on la participación de direc-
tores, académicos y expertos

del Indautor, la Universidad Na-
cional Autónoma de México y el
Instituto Tecnológico A u t ó n o m o
de México, se llevó a cabo del 15
al 23 de agosto de 2005 el Ta l l e r
sobre Propiedad Intelectual y su
Fiscalización en las Empresas, or-
ganizado por la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y el Ins-
tituto Mexicano de la Propiedad
Intelectual (IMPI), para instruir
a las autoridades hacendarias en
materia de propiedad intelectual
en el sector privado. 

El objetivo fue proporcionar-
les información y herramientas
para fiscalizar adecuadamente en
las empresas las figuras de pro-
piedad intelectual (signos distin-

C
tivos, las invenciones, inn o v a c i o-
nes y derechos de autor, ya sea
registrados, licenciados o sin li-
cenciamiento). 

El programa se desarrolló en
siete sesiones y constó de los si-
guientes temas: funciones y fa-
cultades del IMPI; conceptos ge-
nerales y marco jurídico de la
propiedad intelectual; conceptos
y procedimiento de registro de
marcas, nombres y avisos comer-
ciales (signos distintivos); titula-
ridad y vigencia de derechos; de-
rechos de autor; invenciones, y
valuación de activos intangibles
en las empresas 

l Primer Festival de Historieta de la Ciudad de
México abrió sus puertas al público, en la sala

de exposiciones del Centro Médico Nacional Siglo
XXI, el pasado viernes 7 de octubre, organizado por
la Sociedad Mexicana de Historietistas (Somehi) y
el Instituto Mexicano del Seguro Social con la fina-
lidad promover este género. 

Entre los historietistas de renombre que acu-
dieron gustosos a la fiesta estuvieron Sixto Va l e n-
cia (Memín Pingüín), Rubén Lara ( F a n t o m a s ) , Ó s-

E car González Loyo (Los Simpson y Karmatrón), A r-
turo Zaid (presidente de la Somehi y creador de
Daniel el Travieso) y Martín Avilés (Santo, la le-
yenda de plata). 

La exposición, que permanecerá abierta cuatro
meses, incluye una ofrenda de Día de Muertos en
honor del Quijote de la Mancha y de sus 400 años de
existencia, así como del personaje Memín Pingüín,
tan vituperado en Estados Unidos como querido en
México

E D G A R PÉ R E Z P I N E D A

ED G A R PÉ R E Z PI N E D A



uventino Rosas es uno de los
compositores mexicanos más
conocidos, pero también uno
de los más desgraciados de-

bido a la estrechez económica que
sufrió toda su vida y a sus infortu-
nios en el campo del derecho de
a u t o r.

Vino al mundo el 25 de enero
de 1863 en Santa Cruz de Galea-
na, Guanajuato. 

Su padre, José de Jesús Ro-
sas, era un músico autodidacta
que enseñó a sus hijos Juventino
y Manuel los rudimentos de este
arte, y formaron un trío para pre-
sentarse en bailes, cobrando can-
tidades insignificantes. Ante esta
situación desesperada, los Rosas
decidieron irse a la capital del
país, tocando en cada pueblo que
topaban en su trayecto para pro-
curarse unos centavos con que
alimentarse. El trío ejecutaba
música en los mercados y afuera
de las piqueras, mientras la ma-
dre de Juventino y su hermana
Patrocinia mendigaban unas mo-
nedas para los ejecutantes. Los
hermanos Rosas presenciaron en
varias ocasiones discusiones del
padre con los pícaros que se ne-
gaban a pagarles después de un
festejo.

Tras caminar unos 400 kiló-
metros, Juventino llegó a la capi-
tal a la edad de siete años. Los
Rosas habitaron un cuartucho en
Peralvillo, del que salían a diario
para dar audiciones callejeras. A l
poco tiempo Manuel, el hermano
m a y o r, murió en una reyerta calle-
jera, y en menos de dos años el res-
to de la familia también falleció.

Entre los valses que escribió
Juventino sobresalieron C a r m e n ,
compuesto en honor de la esposa
de Porfirio Díaz, y su famoso S o-
bre las olas, concebido a las orillas
del río Magdalena, que cruzaba lo
que hoy es la delegación Contre-
ras, en el D. F. Esta última pieza
ha sido considerada como el vals
emblemático del siglo XIX.

Juventino partió con una or-
questa estadounidense hacia Cu-
ba, isla donde murió debido a una
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mielitis espinal. Apenas cumplía
26 años. En su lápida se grabó la
siguiente inscripción: “Vi o l i n i s t a
mexicano y autor del célebre vals
Sobre las olas. Falleció en julio de
1894. La tierra cubana sabrá guar-
dar su sueño”.

DE R E C H O S R E V O L C A D O S

Debido a su extrema pobreza, el 7
de febrero de 1888 Juventino Ro-
sas cedió a la casa Wa gner y Le-
vien los derechos patrimoniales de
sus composiciones Lazos de amor
y Sobre las olas, por la cantidad
de 45 pesos. Así, durante su vida
vería lesionados tales derechos,
porque el vals Sobre las olas h a
producido miles de dólares.

Otra gran injusticia que pade-
ció Juventino Rosas fueron
las faltas de respeto a su 

L O S  C R E A D O R E S

J
derecho moral, pues en la pelícu-
la El gran Caruso, p r o t a g o n i z a d a
por Mario Lanza, el productor
omitió el nombre del autor de S o-
bre las olas; por si fuera poco,
cambió su título por el de La no-
che más bella del año, y al hacer-
lo modificó la obra en perjuicio del
a u t o r.

Por último, se afectó también
su derecho conexo como ejecutan-
te de música, en los bailes pueble-
rinos, al negárseles el pago.

En la actualidad, el derecho de
autor fija un plazo máximo para
la cesión de los derechos patrimo-
niales. Respecto al derecho moral,
corresponde al Estado ejercitarlo
cuando esté en el dominio público,
si se trata de obras de interés pa-

ra el patrimonio
cultural de la 
nación 

Sobre las olas del
derecho de autor
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